
Año de 1017. Sábado 14 de Miuero §4.
Precios dç suscripción

En la Capital:
Por uo mes. . . 2 ptas. 

» tres meses, 5’50 • »
» seis meses, 10’50 »
* un año. , , 20’50 >

Enera de la Cajñtal:
Por un.mes. . . 2’50 ptas.

» tres meses.. 7 »
» seis meses.. 12’50 >
» un año. ... 24 »
Números sueltos, 25 cénti

mos de peseta cada un©.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

Beldts ÿ Oficial
de li 9red¡fl(li de loaroñc

Precios de inserción
HSSff’’*****’*•

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á dies, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por línea

Por 10 días seguidos. . 0’10 
> 15 id. id. . . . 0’07
> SO id. id. . . . 0’06
Anuncios judiciales, 0‘06 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- ; 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- í 
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- Î 
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación ©1 día en que termina la ; 
nserción de la Ley en la Caceta. (Art. l.*’ del Código Civil).

SE PUBLICA
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

Frasiqtae® eoneeriado

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Benefioeooia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

DHL

CÓKgBJO D:R MINIgTRO^

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Principe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta 
Real Familia.

(Gciceta del 12 de Julio.)

y la cantidad que ha de consig- Î 
narse previamente como garan- j 
tía para tomar parte en la subas- I 
ta será de 2.200 pesetas en metá- | 
lico ó en efectos de la Deuda pú- I 
blica al tipo que les está asigna- | 
do por las respectivas disposi- I 
ciones vigentes; debiendo acom- î 
pafiarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber reali- I 
zado el depósito del modo que j 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
procederá en el acto á un sorteo 
entre las mismas.

Madrid, 7 de Julio de 1917.—El ( 
Director General. |

Señas:
Alzada, 7 cuartas, pelo castaño 

obscuro, edad, 8 años.

higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULAR

Desaparecida totalmente la en
fermedad parasitaria conocida 
con el nombre de sarna, de la que 
se hallaba afectado el ganado ca
prino del pueblo de Ortigosa, he 
dispuesto, de acuerdo con la Ins
pección provincial de Higiene pe-

cuaria, declarar extinguida dicha 
enfermedad y autorizar á ios due
ños de los ganados que estuvie
ron enfermos para que puedan 
circular con ellos fuera de los pa
rajes en donde se hallaban some
tidos al régimen sanitario que 
preceptúa la ley de Epizootias y 
su Reglamento.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 12 de Julio de 1917.

El Gobernador, 
Ernesto García Velasco

* «

DIRECCIÓN GENERAL
DE

Obras Publicas

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 5 del actual y cum
plidos todos los requisitos que 
previene el Real decreto de 8 de 
Enero de 1896, esta Dirección 
General ha señalado el día 7 del 
próximo mes de Agosto, á las on
ce de la mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las 
obras del trozo 3.® de la carrete
ra de la estación de Alcanadre á 
la villa de Ocón, provincia de Lo
groño, cuyo presupuesto de con
trata es de 42.182'00 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Septiembre de 
1886, en Madrid, ante la Direc
ción General de Obras públicas, 
situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, hallán
dose de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupues
to, condiciones y planos corres
pondientes en dicho Ministerio y 
en el Gobierno civil de la pro
vincia de Logroño.

Se admitirán proposiciones’ en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las 
horas hábiles de oficina, desde el 
día de la fecha hasta las trece del 
día 2 de Agosto próxinio, y en 
todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y 
horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, en papel 
sellado de la clase undécima, 
arreglándose al adjunto modelo,

AÍOíielú 6ie proposición
D, N. N., vecino de..., según cédula 

personal, número,.., enterado del anun
cio publicado con fecha 7 de Julio úl
timo y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 
3.® de la carretera de la estación de 
Alcanadre á la villa de Ocón, provincia 
de Logroño, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción á los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad 
de....

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda proposición en 
que no se exprese determinadamente la 
cantidad, en pesetas y céntimos, escri
ta «n letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

Eec/ia y firma del proponente 
---- ---------- -------------------------------

j CIRCULAR
i
5 Habiendo desaparecido una ye- 
! gua, propiedad de D. Santiago 
P Alvarez, de Calahorra, cuyas se- 
i fias se detallan á continuación, en

cargo á la Guardia Civil y agen
tes de vigilancia á mis órdenes, 
procedan á su busca y captura, 
entregándola á su dueño, caso de 

; ser habida.
i Logroño, 12 de Julio de 1917.
í El Gobernador,
■ Ernesto García Velasco

*« *

Diputación provincial
AÑO DE 1917 MES DE JUNIO

Distribución de fondos por capítulos, para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, que forma la. Contaduría de fondos provinciales, 
conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865, en la Real 
orden de 31 de Mayo de 1886, circular de 1.® de Junio siguiente, 
Real decreto de 23 de Diciembre del902 y Reales órdenes aclara
torias de 28 de Enero y 27 de Agosto de 1903.

Q >

c)

o GQ CONCEPTOS

GASTOS 
OBL-IGATORIOS

GASTOS 

voluntarios

Pesetas

TOTAL

Pesetas

De 
inmediate 

pago

Pesetas

De 
diíerible 

pago

Pesetas

1.° Administración provincial.—
Personal............................... . 4886 32 250 » > » 5136 32

2.® 1.® Administración provincial.— 
Material............................. lOQO » 1000 » » » 2000 »

2.® 2.® Servicios generales. 2703 88 » » > » 2703 88
3.® Obras obligatorias.................. 13056 . » 3» » » 13056 »
4.® Cargas.................................... 580 96 » » 3^ > 580 96
5.® Instrucción pública. 9812 32 » » » 3» 9812 32
6.® Beneficencia...................... 63227 70 » > > » 63227 70
Y 0 Corrección priblica.. . . 4379 16 3> » » » 4379 16
8.® Imprevistos............................ 1000 » 1000 » > » 2000 »
9.® Nuevos establecimientos.. . 3» » » » 3» 3» » »
10. Carreteras............................... 1000 » » » 3» » 1000 »
11. Obras diversas........................ » > » » » 3» » »
12. Otros gastos. ...... 21537 47 11500 » » 3» » >

Total............................ ’ • 123183 81 13750 » » » 136933 81

Logroño, 9 de Junio de 1917.—El Contador de fondos provincia
les, Silverio Pardo.—V.° B.°: El Presidente, Ricardo Etcheverría.

Sesión ael (¿ia 27 de Junio de 1917.-Se acordó aprobar la 
, distribución de fondos por capítulos correspondiente al mes actual.— 

El Vicepresidente, Daniel Menchaca.—P. A., El Secretario acciden-
I al, Francisco Loma.
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Extracto que forma el Secretario 

que suscribe, de los acuerdos 
adoptados por este Ayunta
miento durante el cuarto tri
mestre de 1916.

Sesión del día / .® de Octubre
Presidente, D. Martín Rueda 

García.
Fue aprobada por unanimidad 

el acta de la sesión anterior.
Se acordó la distribución de 

fondos para el mes de la fecha.
Se dió cuenta de la correspon

dencia oficial, Boletines de la 
semana y demás asuntos pendien
tes en Secretaría.

Las sesiones ordinarias corres
pondientes á los día 8 y 15 no pu
dieron celebrarse por falta de 
asuntos de que tratar, dándose 
cuenta de la correspondencia ofi
cial y demás asuntos de Secreta
ría, girando los Sres. Concejales 
visitas de inspección en los puestos 
públicos.

Sesión del dia 22
Por unanimidad fué aprobada 

el acta de la sesión anterior.
Se dió cuenta y la Corporación 

quedó enterada, de la peritación 
dada por la Jefatura de Montes 
á los terrenos que ha de ocupar 
el salto de aguas solicitado por 
el Sr. Ulargui en el monte Re
donda y Valvanera, hallándose 
conforme el Ayuntamiento con 
que se le haga dicha concesión y 
tasación, y acordando asimismo 
se suplique al Sr. Ingeniero, que 
siendo como son tales terrenos 
dedicados á pastos, en cuyo punto 
la mayor parte del año se hallan 
las ganaderías de este pueblo, se 
obligue al Sr. Ulargui á reforzar 
el cauce en forma que las ganade
rías pasten libremente sin riesgo 
de ninguna clase.

Se dió cuenta de la correspon- 
dlencia y Boletines Oficiales de 

a semana.
Reunidos los Sres. Concejales 

el día 29 del actual, con el objeto 
de celebrar la sesión correspon
diente á dicho día, se dió cuenta 
de la correspondencia oficial, y 
en vista de una carta que al se
ñor Alcalde dirige D, Andrés 
Montalvo, sobre la concesión de 
un ferrocarril eléctrico çn esta 
región, se dirigieron cartas á los 
Exemos. Sres. D. Miguel Villa- 
nueva, D. Tirso Rodrigáñez y 
D. Amós Salvador, saludándoles 
5^ rogándoles interpongan su va
liosa influencia, al objeto de al
canzar dicha concesión.
Sesión del dia 5 de Noviembre

Por unanimidad fué aprobada 
el acta de la anterior.

Se acordó la distribución é in
versión de fondos para el mes 
actual.

Habiendo hecho presente el se 
ñor Secretario, que designado por 
la Junta secretarial del partido 
para asistir á la Asamblea de 
funcionarios de dicha clase que 
ha de celebrarse en Madrid, soli
citaba de la Corporación el com
petente permiso para eflo, por 
unanimidad le fué concedido, dis
poniéndose que en las subastas de 
productos forestales que han de 

tener lugar el 13 del actual, ac- 
tíie el del inmediato pueblo de 
Matute, puesto que dichos pro
ductos pertenecen á los tres pue
blos comuneros.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial de la semana.

La sesión ordinaria correspon
diente ál dia 12 no pudo celebrar
se por falta de asunto.s de que tra
tar, dándose cuenta de la corres
pondencia oficial de la semana.

Sesión del dia 19
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.
Se hizo saber y la Corporación 

quedó enterada, del resultado ob
tenido en las subastas de produc
tos forestales que tuvo lugar el 
día 13 del actual.

Se confeccionaron los pliego.s 
de condiciones que han de servir 
de base para la contratación del 
servicio de Administración para 
llevar á efecto la recaudación 
del impuesto de consumos para 
el año entrante.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial y demás asuntos 
pendientes de despacho.

La sesión ordinaria correspon
diente al día 26 no pudo tener lu
gar por falta de asuntos de que 
tratar, dándose cuenta de la co
rrespondencia oficial.
Sesión del dia 3 de Diciembre

Por unanimidad fué aprobada 
el acta de la sesión anterior.

Se acordó la distribución de 
fondos del presente mes.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial de la semana.

Sesión del dia 10
Dada lectura al acta de la ante

rior, fué aprobada por unanimi
dad.

El Sr. Alcalde hizo saber á la 
Corporación que en la subasta 
para la contratación del servicio 
de la recaudación de consumos 
celebrada el día 8 del actual, no 
se había presentado pliego algu
no, habiendo solicitado la mayo
ría del público que asistió, debía 
de adoptarse el repartimiento ve
cinal como medio de hacer efec
tivo dicho impuesto, disponiendo 
la Corporación dar cuenta á la 
Junta municipal de dicho asunto, 
haciendo la convocatoria para el 
dia de mañana.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial.

Sesión del dia 17
Dada lectura por mí el Secre

tario al acta de la anterior, fué 
aprobada por unanimidad.

Habiendo acordado la Junta 
municipal, que de no responder 
una comisión de personas solven
tes á la cantidad á que pueda as
cender el repartimiento de lo que 
por consumos y sus recargos co
rresponda, con fianzas que asegu
ren dicha cantidad, continúe la 
administración de dicho impues
to en la forma que hoy lo está, 
y no encontrando persona algu
na dispuesta para ello, se dispu
so por unanimidad proceder al 
nombramiento del personal que 
ha de encargarse de su cobranza, 
designando dos vigilantes con el 
haber diario cada uno de una pe
seta y veinticinco céntimos y un 
Administrador con el de una pe-

pesetas que se supone producirá 
dicho impuesto y garantizando 
con fianzas dicha cantidad, se 
adoptara dicho medio; caso con
trario seguirá el acordado ó sea 
la administración municipal, que- 

j dando autorizado el Ayuntamien- 
; to para la designación del perso- 
• nal que ha de encargarse de la 
; cobranza en la forma que hoy lo 

está.
( Anguiano, 24 de Enero de 1917.
; —El Secretario, Pío Sotés.
¡ En la sesión ordinaria que este 

Ayuntamiento celebró en el día 
de ayer, se dió cuenta del extrac
to que antecede, el cual fué apro
bado, acordando su remisión al 
limo. Sr. Gobernador civil de

1 la provincia para su inserción en 
■ el Boletín Oficial de la misma. 
’ Anguiano, 29 de Enero de 1917. 
; —El Alcalde, Martín Rueda.—El 

Secretario, Pío Sotés.
jÎ --------- ---------------------------- «
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Extracto que forma el Secretario 
? que suscribe, de los acuerdos 
I adoptados por la Corporación
[ durante el cuarto trimestre del
; año 1916, cumpliendo lo dis- 
; puesto en el artículo 40 del Re- 
i glamento orgánico del Cuer-
í po de Secretarios de Ayunta-
j miento. ?
í Sesión ordinaria del dia 12 
j de Octubre
i No se toman acuerdos por no 
■ asistir mayoría.
j Sesión supletoria del dia 3 
Î Presidencia, D. Víctor Carde- 
■ nal.
■ Leída el acta de la anterior, 

fué aprobada.
I Se toman por unanimidad los 
’ siguientes acuerdos:
í Admitir la dimisión que pre- 
j senta el Médico titular D. Miguel 

Cunchiilos, y que se anuncie la 
; vacante, nombrando interino á 
’ D. Atilano Domingo.
I Interponer recurso de alzada 
, ante el Sr. Delegado de Hacienda, 
■ contra la resolución de la Admi- 
¡ nistración de Propiedades é Im- 
* puestos, que declara libres del 
; pago de la cantidad que se recla- 
: ma por consumos á Lino Rojas, 
' Donato Ugarte y Víctor García, 
i Contestar á la comunicación 
; del Sr. Maestro de niños, que no 

puede cedérsele el patio de la Es- 
' cuela por estar comprado para 

ios párvulos, pero que pueden 
salir también los niños en la for- 

- ma que vienen haciéndolo hasta 
la fecha.

I Autorizar al vecino Félix Tor
mes^ para que saque el escombro 

' de las ruinas de la que fué Ermita 
de Villarrica.

; Colocar una luz eléctrica en la 
calle de la Costanilla que recla- 

’ man los vecinos.
Ncmbrar ocho veedores para 

que acuerden el día que ha de dar 
principio la vendimia general en 
esta jurisdicción.

Ceder en venta á D. Baldomc
ro Torres, 38 pies cuadrados de 
terreno en el Cementerio católico 
para panteón de familia, previo 
el pago de 64 pesetas.

I
seta y cincuenta céntimos, debien
do publicarse el oportuno bando, á 
fin de que, los que se crean en 
condiciones de solicitar dichos 
cargos, lo verifiquen dentro de 
tercero día-.

Se dió cuenta de la correspon
dencia oficial de la semana.

I
 Sesión del dia 24

Fué aprobada por unanimidad 
el acta de la anterior.

Vistas las solicitudes presenta
das optando á los cargos de Vigi- 
iante.s y Administrador de la re- 

I caudación de consumos, fueron 
I designado.s por unanimidad don 
1 Basilio Ibáñez Moreno, para Ad- 
í ministrador, y D. Felipe García y 
t D. Juan Moreno, para dependien- 
I tes del resguardo.

í Previas las explicaciones del 
¡ Sr. Presidente, se acordó solici- 
I tar de los Poderes públicos, una 
I carretera ó camino vecinal que 
I partiendo de la carretera de Ber- 
I ceo á San Miílán, enlace con la de 
i Lerma á San Ásensio, pasando 
I por Matute en el kilómetro 121, 
5 hectóraetro 2.®, y siempre que el 
i coste de la misma se haga por 
! cuenta del Estado.
? Se dió cuenta de la correspon- 
¡ dencia oficial.
= Sesión del dia 31 
í Dada cuenta por mí el Secre- 
í tario al acta de la anterior, fué 
; aprobada por unanimidad.
5 En cumplimiento de lo preve- 
. nido en la vigente ley de Reclu- 
? tamiento, se dispuso que el alista- 
j miento de mozos que han de ser 
; incluidos en el reemplazo del año 
' 1917, tenga lugar el día 6 de Ene- 
s ro entrante á las nueve en punto, 
■ previos los anuncios y bandos que 
; dicha Ley ordena.
i Se confeccionó la lista de se- 
' ñores Concejales y mayores con

tribuyentes que tienen derecho á 
tomar parte en las elecciones de 
compromisarios para Senadores, 
acordando sea expuesta al pú
blico, anunciándose en la forma 
ordinaria.

; El Sr. Presidente hizo saber á 
la Corporación, que á los nuevos 

. dependientes de consumo se les 
había hecho entrega de sus nom
bramientos.

= Se aprobaron todos los pagos 
verificados en el presente año, 

; los cuales se hallan dentro de las 
1 consignaciones del presupuesto 
í municipal.
Î Se dió cuenta de la correspon- 

■■ dencia oficial y demás asuntos 
í pendientes en Secretaría.

«imita iiimiicipal
'■ Sesión del dia 11. de Diciembre 
i 1916
- Presidente, D. Martín Rueda 
i García.

Habiendo hecho presente el se- 
’ ñor Presidente que en la subasta 
i- celebrada el 8 del corriente para 
: llevar á efecto el servicio de ad

ministración para la recaudación 
- del impuesto de consumos, no se 
; había presentado ningún pliego 

’ y que la mayor parte del público 
que asistió á dicho acto pedía para 
la realización de dicho impues
to se implantara el repartimiento 
vecinal, dispuso la Junta por una
nimidad, que dado el caso de que 
una comisión solvente responde
ría á la Corporación de las 13.000
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Se procede al examen y fijación 
de las cuentas municipales del 
año 1915, quedando el cargo en 
18.591‘43 pesetas; la data en pe
setas 18.591‘37, y la existencia 
para el año de 1916, en 6 cénti
mos de peseta, acordando expo
nerlas al público por término de 
15 días.

Las sesiones de los días 8, 15, 
22 y 29 no se celebraron por estar 
los Sres. Concejales ocupados en 
la recolección del vino.
Sesión del día 5 de Noviembre

Presidencia, el primer Teniente 
AlcaldeD. ManuelSodupeBlanco.

Leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Se toman los siguientes acuer
dos.

Quedar enterados del conteni
do de la correspondencia oficial 
y Boletines.

Se concede permiso al Secre
tario D. Pedro Sancho, para que 
asista á la Asamblea que ha de 
celebrarse en Madrid.

xAprobadas las cuentas de las 
láminas de Obra.s Pías del año 
1915 y anteriores, rendidas por 
los Patronos, se acuerda remitir
las á la Junta provincial de Be
neficencia.

Publicar por medio de bando 
la circular del Sr. Gobernadorci- 
vil inserta en el Boletín Oficial 
número 247, para que, en el plazo 
de veinticuatro horas, presenten 
la declaración jurada los posee
dores de trigo y harinas de las 
existencias que tengan, aunque 
sean para el consumo de su casa.

Se desestima una instancia de 
Narciso García solicitando soco
rro para lactancia de un niño.

Publicar bando para que los ve
cinos que figuran en la relación 
que remite la Exema. Diputación, 
acudan á pagar los intereses que 
adeudan de la planta ó vid ameri
cana.

Se nombra en comisión al Se
cretario D. Pedro Sancho, para 
que vaya á Logroño á ventilar 
asuntos del Municipio, abonándo
le las diez pesetas de costumbre.

El día 12 no se celebró sesión 
por no haber asuntos de que tra
tar.

Sesión del día 19
Presidencia, D. Víctor Carde- । 

nal García Escudero. ¡
Leída el acta anterior, fué apro- 5 

bada. ¡
Por unanimidad se toman los ? 

siguientes acuerdos: |
Dada cuenta de la correspon- i 

dencia oficial, quedando entera- I 
dos. I

Aprobado el aforo del vino re- I 
colectado en el año actual, se | 
acuerda redactar los pliegos de | 
condiciones para las subastas^ de 
pesas y medidas, puestos públi
cos, cargas y verduras y dere
chos de matadero, para el año 
1917.

Teniendo en cuenta que los he
rederos de D. Ignacio Araquis
taín, no quieren tirar la casa que 
amenaza ruina, sita en la calle 
del Trinquete, número 9, á pesar 
de los oficios que se les han diri
gido, se acuerda en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 389 del 
Código civil, demolerla por cuen
ta de los mismos y aprovechar 
los materiales, depositándolos , 
para sacarlos á subasta, y con su

i importe pagar los peones que se 
i inviertan, ^volviéndoles el so

brante que resulte, previa liquida- 
j ción.
1 Sesión del día 26 
t
3

i Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada.

j Se da cuenta de la correspon-
1 dencia oficial, quedando entera

dos.
j Presentados los pliegos de con- 
j diciones acordados formar en la 
I sesión anterior, fueron aprobados 

y se acuerda que las cuatro su
bastas, se anuncien para el do
mingo próximo de diez á doce de ¡ 
la mañana. , j

Previa lectura de una instancia 1 
suscrita por varios individuos, | 
lamentándose de estar abandona- ‘ 
dos y sin instrucción los niños, por j 
estar cerrada la Escuela, la Cor- | 
poración acuerda hacer constar í 
que ya se han tomado las medí- | 
das necesarias al efecto, pues en ) 
el momento que se notificó al : 
Maestro la suspensión de empleo ¡ 
y sueldo durante dos meses, se | 
solicitó por la Junta local el nom- 
bramiento de un interino y nada 1 
se ha resuelto hasta la fecha; ade- ’ 
más, que las Escuelas están cerra- ; 
das por prescripción de la Junta 
de Sanidad, para evitarla propa- 
gación de la viruela, y nada pue- ¡ 
de hacerse en obsequio de los re- i 
clamantes.

En vista de la orden telegráfi- 
ca del Sr. Gobernador civil, se j 
acuerda que mañana salga el j 
Ayuntamiento á domicilio á hacer ’ 
un aforo de las existencias de tri- ; 
go y harina en esta localidad, y j 
que la relación detallada se remi- j 
ta sin demora á dicha superior ¡ 
zXutoridad. . i

En las sesiones de los días 3 y í 
10 de Diciembre, no se celebró se- , 
sión por falta de asuntos urgentes 
de que tratar.
Sesión supletoria del día 12
Leída la anterior, fué apro

bada.
Por unanimidad, se toman los 

siguientes acuerdos:
Quedar enterados de la corres

pondencia oficial y Boletines.
Publicar un bando para que 

todos los vecinos presenten de
claraciones juradas de los artícu
los de subsistencias que posean, 
como previene la comunicación 
del Sr. Gobernador civil fecha 27 
de Noviembre último.

Resolviendo una instancia de 
Francisco Visaira, que solicita 
socorro para ayuda de los gastos 

; que se le han originado con moti- 
¡ vo de la viruela de su hijo, y que 
i se le designe sitio donde lavar las 
I ropas, se acuerda se le socorra á 

medida que los fondos del Muni
cipio lo permitan, y respecto del 
lavado de ropas, que ya está de
signado por bando publicado^ el 
día veintidós de Noviembre últi
mo, ateniéndose á las instruccio
nes que le marque el Médico titu
lar, Inspector de sanidad munici- 
pah

En vista de la reclamación he
cha por varios vecinos, se publi
ca un bando prohibiendo la entra
da de toda clase de ganados en 
las viñas de esta jurisdicción, sin 
previo permiso escrito de los due- 

I ños que deberá ¡ir visado y seUado 
! por la Alcaldía, y que los infrac-

i

tores serán denunciados al Juzga- precio elevado que tienen las sub-
do y corregidos con arreglo al 

( Código penal.
i Se da cuenta de los gastos ©ri- 
I ginados en la demolición de la 

casa ruinosa de los herederos de
I D. Ignacio Araquistaín, impor- 
I tantes la suma de 185‘10 pesetas, 

cuyos materiales están deposita
dos en el patio de la Escuela; la 
Corporación aprueba la cuenta y 

! acuerda que á la brevedad posi- 
¡ ble se saquen á subasta, y si no 
¡ hubiese bastante para pagar los 
? gastos, que se venda también el 

solar, previo.s los anuncios de eos-
Î tumbre.
I Sesión del día 17 
i

í Fué aprobada el acta anterior, 
■ previa lectura.
j Se da cuenta de la correspon- 
¡ dencia oficial y Boletines, y que- 
I dan enterados.
Î Se acuerda publicar el bando 
! del Sr. Gobernador civil y fijar 
» otros ejemplares al público en las 
i calles más céntricas, el cual se 
i relaciona con la huelga de ma- 
1 ñaña.
í Se nombran como peritos prác- 
I ticos á los vecinos Pedro Valga- 
5 ñón y Francisco Estremiana, car- 
; pintero y albañil, respectivamen- 
i te, para que tasen los materiales 
I que han de subastarse el próximo 
i domingo, sacados de la casa de- 
F molida de los herederos de Ig-

nació Araquistaín.
Sesión del día 24

Leída la anterior, fué 
bada.

apro-

Quedan enterados de los Bole
tines y correspondencia oficial.

Se aprueban los ingresos y pa
gos realizados hasta el día 30 de 
Noviembre último,

Se acuerda socorrer á Natalio 
Ruiz en la forma que los recursos 
del Municipio lo permitan, para 
ayuda de los gastos que se le han 
originado con motivo de la virue
la de su hijo, en vista de su instan
cia fecha 21 del actual.

En este día, y después de la se
sión, tiene lugar la subasta de los 
materiales de la casa del señor 
Araquistaín.

Sesión del día 31
Previa lectura, fué aprobada 

el acta anterior.
Quedan enterados de la corres

pondencia oficial y Boletines.
Seguidamente se toman por 

unanimidad los siguientes acuer
dos:

Aprobar los ingresos y pagos 
del corriente mes.

Que se cierren los libros de 
contabilidad del corriente año. 
abriendo los nuevos libros para 
el 1917, y que se hagan en su día 
las cuentas generales y liquida
ción del presupuesto de 1916.

Publicar el día primero de Ene
ro próximo el bando del alista- | 
miento de quintas. j

Asimismo, las listas de compro- | 
misarios para Senadores en la í 
forma prevenida por la Ley. |

Quedar enterados de haberse j Sancho, 
recibido aprobado el presupuesto 1 
ordinario y el acta de adopción j 
de medios del encabezamiento de | 
consumos para el año de 1917. |

Se acuerda por unanimidad pa- « ____
gar íntegros los sueldos á todos । 
los funcionarios en todo el co- ;
rriente año de 1916, en vista del

sistencias.
•Vaiiftta inimiciiial

Sesión extraordinaria del día 
27 de Octubre de 1916

Se da cuenta del acuerdo 
Ayuntamiento fecha 3 de los 
rrientes, fijando las cuentas 

del 
co- 
del

i

año 1915 y se nombra la Comi
sión compuesta de los vocales 
D. Frutos Abalos Extremiana, 
D. Rodrigo Villaro Sodupe y 
D. Narciso García López, para 
que examinen las cuentas y den 
su dictamen.
Sesión del día 8 de Noviembre

Se da cuenta del dictamen de 
la Comisión nombrada en la se
sión anterior, y por unanimidad 
se aprueban las cuentas del año 
1915, fijando el cargo en 18.591‘43 
pesetas, la data en 18.591‘37 pe
setas, y la existencia para el año 
de 1916, en 6 céntimos de peseta, 
acordando por último que se re
mitan al Sr. Gobernador civil 
para su superior aprobación.

Sesión del día 17
Se acuerda cubrir el déficit del 

presupuesto ordinario para el 
año de 1917, solicitando autoriza
ción para girar un reparto de 
paja, leña y patatas, por valor de 
10.150‘87 pesetas, cuyo acuerdo 
se anunciará en el Boletín Ofi
cial por plazo de quince días se
gún previene la Ley.

Sesión del día 20
Transcurrido el plazo legal, se 

da cuenta de las solicitudes pre
sentadas para la vacante de Mé
dico titular, y por unanimidad se 
nombra á D. Atilano Domingo 
Castroviejo, con el sueldo anual 
de 750 pesetas é igual contrato 
que tenía el dimisionario con fe
cha 5 de Octubre de 1915.

Las sesiones del mes de Diciem
bre no se celebraron por no haber 
acuerdos de que tratar.

San Asensio, 23 de Enero de 
1917.—El Secretario, Pedro San
cho.— Ví®B.°: El Alcalde, Víctor 
Cardenal.

Dada cuenta del extracto que 
precede en la sesión que la Cor
poración celebró el día 28 del ac
tual, se acordó aprobarlo y remi
tirlo al Sr. Gobernador civil de 

: la provincia para su inserción en 
! el Boletín Oficial según está 
! prevenido.

San Asensio, 31. de Enero de 
I 1917.—El Alcalde, Víctor Car- 
i denal.—El Secretario, Pedro
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Confeccionados los apéndices 

al amillaramiento que han de ser
vir dé base para formar los re
partimientos de la contribución 
de rústica y urbana para el pró
ximo año de 1918, así como tam
bién el recuento de la ganadería, 
quedan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de 15 y 5 días, 
respectivamente, á los efectos re
glamentarios.

Corporales, 3 de Julio de 1917. 
—El Alcalde, Benito Zuazo.

RINCÓN DE SOTO

200
Confeccionados los apéndices al 

amillaramiento de rústica y ur
bana que han de servir de base 
para los repartimientos déla con
tribución territorial para el pró
ximo año de 1918, quedan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de quince días, á fin de que pue
dan ser examinados y presentar 
las reclamaciones conducentes.

Rincón de Soto, 5 de Julio de 
1917.—El Alcalde, Francisco Tra
zóla.

èfHsœw

BRIONES

217
Ultimados los apéndices de la 

riqueza rústica y urbana que han 
de servir de base para la forma
ción de los repartos de 1918, que
dan expuestos al público para que 
puedan ser examinados por los 
que lo deseen, por término de 
quince días, y presentar las recla
maciones que estimen oportunas,

Briones, 10 de Julio de 1917.— 
El Alcalde, Manuel Díaz.

ARNEDILLO

215
Hallándose vacante la plaza de 

Practicante titular de esta villa, 
y su aldea Santa Eulalia Somera, 
distante 4 kilómetros por carre
tera, se anuncia para su provisión 
con el haber anual de 50 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
del presupuesto municipal, por la 
asistencia de una á treinta fami
lias pobres.

Los aspirantes á dicha plaza 
dirigirán sus solicitudes á esta 
Alcaldía, dándose de plazo para 
su presentación hasta el día 31 
del corriente mes.

Arnedillo, 10 de Julio de 1917. 
—El Alcalde, Jorge Pérez.

Avuiilaiiiieiilo de Cervera del río Ailiaiua i
*' ?

DEPOSITARÍA ÜË FONDOS MUNICIPALES Î
AÑO DE 1917 2? TRIMESTRE j

CUENTA del segundo trimestre del ejercicio de J9J7 que rinde S 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y I 

pagos verificados en la Cafa de su cargo, d saber: i
1? PARTE. eUKNTA DE CAJA

n cr ”1" A. o

í Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior..
? Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........................
* Cargo...............................  .

Data por pagos verificados en igual trimestre.. . .
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

68 16 ¡ 
13334 30 
13402 46 i 
13366 64 j

35 82 ;

2? PAKTJg-CTONTA POR CONCEPTOS

1 
i

j In^esos
SALDO

del trimestre 
anterior 

por operaciones 
realizadas

Pesetas

OPERACIONES
realizadas 

■ en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL i
de las i

operaciones :
hasta j

este trimestre 1
.. ~ i
Pesetas ?

i
í 1.® Propios...................................... » > » > » » 1
1 2.® Montes.................................. ..... » > » » » » i

’' 3.® Impuestos. . . ... . . 2878 28 2335 60 5213 884
1 4.® Beneficencia............................. » » > » » » ;
i 5.® Instrucción pública................. > > » » ?» > J
í 6.® Corrección pública................. > > » > » > !
S 7.® Extraordinarios....................... 3904 68 3115 25 7019 93 1
1 8.® Resultas..................................... » » » » » 5
Î 9.® Recursos legales para cubrir
I el déficit. ...... 276 94 7883 45

i
8160 39 ’

1 10. Reintegros................................ > » » > » » '

j Cargo............................. 7059 90 13334 30 20394 20 ¡

j Pagos “
. 1

í
1.® Gastos del Ayuntamiento. . 2233 80 2672 80

i
4906 60 ’

.2.® Policía de Seguridad.. . . » » » > • » «
i 3.® Policía Urbana y Rural. . . 1014 13 1229 03 2243 16 ;
, 4.® Instrucción púbiicá.. . * . 62 60 103 39 165 99 :

5.® Beneficencia............................. 1489 99 2744 97 4234 96 ’
i 6.® Obras públicas........................ 225 60 193 60 419 20 ,
í 7.® Corrección pública.................. 766 90 857 34 1624 24 i
« 8.® Montes........................ 182 50 228 50 411 » 1
19.® Cargas....................................... 831 50 4910 86 5742 36 i
1 10. Obras de nueva construcción. > » » » * * Î
1 IL Imprevistos........................... 184 72 426 15 610 87 1
; 12. Resultas. » » » » » » i

í Data...............................
i

6991 74 13366 64 20358 38 ;

• La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 

día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio. ;
' Cervera del río Alhama, l.° de Julio de 1917.—El Depositario, i

Vicente Peláez. i
7 

5 • I
: Cenfadnría de fondos municipales í

j

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los ’ 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo. i

; Cervera del río Alhama, 2 de Julio de 1917.—El Secretario Con
tador accidental, Faustino Igea.—V.° B.®: El Alcalde, Serafín Be- ' 

nito. i

AitaiiiistraciM de JusOda
Juzgados de 1.^ Instancia

.211 
Don Fernando González Prieto, 

Juez de instrucción de la ciu 
dad de Vitoria y su partido. 
Hago saber; Que en la ejecuto

ria dimanante de causa seguida 
en este Juzgado con el número 97 
de 1911 por estafa á la Compañía 
del Ferrocarril del Norte de Es
paña, entre otro contra Dionisio 
Ruiz Loza, aparece que por la 
Audiencia provincial de esta ca
pital, se.dictó auto con fecha dos 
de Junio último, por el que se re
miten las penas personales de dos 
meses y un día de arresto mayor y 
el supletorio, por la insolvencia, 
de la indemnización impuesta á 
dicho procesado, sin perjuicio, ca
so de venir á mejor fortuna, de 
abonar la indemnización de perjui
cios por delitos causados; lo qué 
se notifica á dicho procesado por 
me Jio del presente edicto que se 
insertará en el Boletín Oficial 
de esta provincia y de la de Lo
groño, por ignorarse su actual 
domicilio.

Dado en Vitoria á siete de Ju
lio de mil novecientos diecisiete. 
—Fernando González Prieto.— 
P. S. M.— El Secretario, Ale
jandro de Zumárraga.- - - - - - - - - - - - -- - - - -  

ÁNÜNCIOJJICIALES
VENTA DEL TEATRO

Oretón de los Herreros 
BE LOGROÑO

213
Se anuncia la venta, en subas

ta pública, del Teatro Bretón de 
los Herreros de esta Ciudad, pro
cedente de la liquidación de la 
Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad, efectuándose el pago al con
tado.

Las ofertas se harán en pliegos 
cerrados dirigidos al Sr. Secre
tario del Ayuntamiento, hasta el 
21 de los corrientes y hora de las 
doce de su mañana, bajo el tipo 
mínimo de 150.000 pesetas.

El pliego de condiciones se ha
lla de manifiesto en la Contaduría 
Municipal.

Logroño, 10 de Julio de 1917.— 
El Alcalde accidental, Vicente 
García del Valle.

Hospital Militar de Logroño 
219

El Jefe Administrativo del Hospi
tal Militar de esta plaza. 
Hace saber: Que á las diez ho

ras del día 24 del actual, se cele
brará en el Hospital Militap y en 
el despacho de antedicho Jefe, 
concurso para adquirir las canti
dades que puedan ser necesarias 
en el próximo mes de Agosto, de 
los artículos siguientes: aceite, 
arroz, azúcar, café, carbón de 
cok, hulla y vegetal, garbanzos, 
huevos, jabón común, manteca, 
merluza, pasta para sopa, pata
tas, tocino, vino común y vino ge
neroso; bajo las bases del pliego 
de condiciones que se halla de 
manifiesto todos los días labo
rables de 9 á 12.

Logroño, 11 de Julio de 1917. 
—Tomás Gutiérrez Valdecara.

Logroño.—Imp. Provincial
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